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1. EL CONTRATO DE TRABAJO 
 
El contrato de trabajo es el acuerdo por el cual el trabajador se compromete a realizar un trabajo bajo 
la organización y por cuenta de un empresario, a cambio de un salario.  
 
El contrato de trabajo cuenta con tres elementos básicos:  
 

§ El consentimiento o manifestación de las voluntades de las partes, que ha de ser prestado sin 
error, intimidación, violencia o dolo.  

§ El objeto, o trabajo contratado, que ha de ser lícito, posible y determinado.  
§ La causa o la finalidad que es el intercambio de trabajo y salario.  

1.1. Capacidad para celebrar un contrato 

Los sujetos de la relación laboral son la persona trabajadora y la empresa. 

 

1.2. Las características del contrato de trabajo 
 

El contrato laboral presenta unas características determinadas con respecto a su forma, su contenido 
y su duración.  
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A) La forma del contrato de trabajo: 

Según el Estatuto de los Trabajadores, el contrato puede formalizarse por escrito o de palabra.  

• La legislación laboral solo admite que pueda celebrarse verbalmente el contrato indefinido 
ordinario a tiempo completo.  

• De no celebrarse por escrito los contratos que están legalmente obligados a hacerlo, se 
presumirán celebrados por tiempo indefinido y a jornada completa, salvo que se acredite que 
es de naturaleza temporal. 

B) El contenido mínimo del contrato de trabajo: 

Aunque la ley no establece de forma rigurosa cuál ha de ser el contenido del contrato de trabajo, en 
todos aquellos que se celebren por escrito deben figurar, como mínimo: 

• Lugar y fecha donde se realiza el contrato. 
• La identificación de las partes. 
• Nombre del puesto de trabajo y categoría profesional. 
• Lugar donde se realizará el trabajo. 
• Jornada y horario del trabajo. 
• Duración del trabajo. 
• Retribución (salario base y demás complementos). 
• Duración de las vacaciones anuales. 
• Plazo de preaviso para rescindir el contrato. 
• Convenio colectivo que regula el contrato. 

Puede suceder que en el contrato no figuren datos como jornada, retribución y duración de las 
vacaciones; y señale que estos aspectos se pactan según lo que establezca el convenio colectivo por 
lo que habría que acudir a el para conocer estos aspectos. 

Cada vez resulta más frecuente que en los contratos aparezcan determinadas cláusulas, en las que 
quedan reflejadas las obligaciones que la persona trabajadora asume tanto durante la vigencia del 
contrato como, en algunos casos, después de su finalización. El incumplimiento de estas cláusulas 
puede conllevar sanciones e incluso el despido.  
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C) La duración del contrato de trabajo: 

El contrato puede concertarse por un tiempo indefinido (no se tija una fecha determinada para su 
finalización) o con una duración temporal, cuando se estipula una duración determinada.  

1.4. El periodo de prueba 

Uno de los pactos que se puede incluir en el contrato de trabajo es el periodo de prueba. 

El periodo de prueba es un tiempo determinado que la empresa y la persona trabajadora pueden 
pactar con el fin de que ambas partes puedan comprobar la conveniencia de la contratación. 

El periodo de prueba se debe pactar por escrito en el contrato; en caso contrario, se entiende que no 
existe.  

 

NOTA: INTERRUMPUCIÓN DEL PERIODO DE PRUEBA. 
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Las situaciones de incapacidad temporal, nacimiento, adopción, guarda con fines de adopción, 
acogimiento, riesgo durante el embarazo lactancia y violencia de género que afecten a la persona 
trabajadora, si se producen durante el periodo de prueba, interrumpen su cómputo siempre que exista 
acuerdo entre esta y la empresa.  

2. LAS MODALIDADES DEL CONTRATO DE TRABAJO 
 

Existen diferentes tipos de contratos laborales según las características y necesidades de empleo de 
la empresa.  

El Estatuto de los Trabajadores establece que los contratos pueden concertarse, en función de su 
duración, por tiempo indefinido o por tiempo determinado, y según la jornada pactada, a tiempo 
completo o a tiempo parcial.  

Las empresas disponen de varias modalidades de contratación, cada una de ellas con unas 
características y unos requisitos propios). También hay que tener en cuenta que cada tipo de contrato 
tiene sus ventajas y sus desventajas  

 

2.1. Los contratos indefinidos 

Los contratos indefinidos son aquellos que establecen una fecha de inicio de la relación laboral, pero 
no fijan una fecha determinada de finalización de este.  

A) El contrato indefinido ordinario: 

Es el contrato indefinido común, regulado por el Estatuto de los Trabajadores. Se puede concertar por 
escrito o de manera verbal (si es a jornada completa). Además, se consideran indefinidos aquellos 
contratos en los que concurre alguna de estas circunstancias:  

• No haberse realizado por escrito en los casos en los que esta forma sea obligatoria.  
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• Haberse celebrado con fraude de ley, como, por ejemplo, los contratos pactados por un tiempo 
determinado, cuando tendrían que ser indefinidos.  

• Cuando la persona trabajadora no haya sido dada de alta en la Seguridad Social y haya pasado 
un tiempo igual, como mínimo, al del periodo de prueba que le hubiera correspondido.  

B) El contrato fijo-discontinuo: 

El contrato fijo discontinuo es el que se celebra para la ejecución de trabajos fijos, pero discontinuos 
en el tiempo. Este contrato tiene las siguientes características: 

 

 

2.2. Los contratos temporales 

Los contratos temporales deben celebrarse para cubrir necesidades temporales o transitorias de la 
empresa.  

Los contratos temporales son aquellos que se celebran por un tiempo determinado y cuya fecha de 
finalización se pacta en el propio contrato.  
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Los principales son los contratos de duración determinada y los contratos formativos. Para evitar la 
utilización abusiva de los contratos temporales, se limita el encadenamiento de estos y se restringe su 
uso en el tiempo para una misma persona trabajadora o un mismo puesto de trabajo  

 
 

NOTA: Los contratos por circunstancias de la producción con una duración inferior a treinta días 
tendrán una cotización adicional a cargo del empresario a su finalización.  

A. Los contratos de duración determinada: 

Los contratos de trabajo de duración determinada solo se pueden celebrar cuando concurra alguna 
de las causas previstas por la ley, respetando las características establecidas en esta. Existen dos tipos: 
contrato por circunstancias de la producción y contrato para sustitución de personas trabajadoras  

� CONTRATO POR CIRCUNSTANCIAS DE LA PRODUCCIÓN: 

Causas: Se consideran circunstancias de la producción o causas de este contrato las siguientes: 

• El incremento ocasional e imprevisible de la actividad de la empresa. 
• Las oscilaciones en las necesidades de personal que generen un desajuste temporal de la 

plantilla (incluye a aquellas que derivan de vacaciones anuales). 
• El incremento ocasional, previsible y con una duración reducida y delimitada.  

Forma: Por escrito, especificando la causa habilitante de la contratación temporal, así como las 
circunstancias concretas que la justifican y su conexión con la duración prevista. 

Duración:  

• 6 meses (ampliable por convenio sectorial hasta máximo 1 año) en el caso de que la causa del 
contrato sean incrementos ocasionales imprevisibles u oscilaciones de la actividad de la 
empresa. Se podrá ́prorrogar una única vez hasta alcanzar la duración máxima.  

• 90 días por año natural, que no pueden ser continuados en el supuesto de que la causa del 
contrato sean incrementos ocasionales previsibles.  

Indemnización: 12 días de salario por año de servicio o la parte proporcional en su caso por finalización 
del contrato.  
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� CONTRATOS PARA SUSTITUCIÓN DE PERSONAS TRABAJADORAS: 
 
Causa:  

• Sustituir a un trabajador, con derecho a reserva del puesto de trabajo 
• Completar la jornada reducida por otro trabajador, cuando esta reducción se base en causas 

establecidas legalmente o en convenio colectivo. 
• Cubrir temporalmente un puesto de trabajo durante un proceso de selección o promoción 

para su cobertura mediante un contrato fijo. 
 

Duración: 
 

• En el supuesto de sustitución de una persona con derecho a reserva de puesto de trabajo, lo 
que dure el derecho a reserva de puesto de trabajo.  

• En el caso de que se emplee para completar la jornada reducida de otro trabajador, lo que 
dure el derecho a reducción de jornada.  

• En procesos de selección, su duración máxima será de 3 meses.  

Forma: Por escrito. especificando la causa de sustitución y el nombre de la persona sustituida.  

Indemnización: No tiene derecho a indemnización tras su finalización.  

B) Los contratos formativos: 

Los contratos formativos tienen como finalidad fomentar la incorporación de las personas jóvenes al 
mercado laboral. Son contratos de formación en alternancia o bien contratos para la obtención de una 
práctica profesional adecuada al nivel de estudios.  

Deben celebrarse con una finalidad y características determinadas  

� CONTRATO PARA LA OBTENCIÓN DE LA PRÁCTICA PROFESIONAL: 
 

Finalidad: Obtener la práctica profesional adecuada al correspondiente nivel de estudios.  

Forma: por escrito, incluyendo un plan formativo individual y actividades de tutoría. 
 
Requisitos de las personas trabajadoras: 

• Poseer un título universitario, de grado medio o superior de Formación Profesional, de 
especialista o máster, certificado del sistema de FP o un título de enseñanzas artísticas o 
deportivas.  
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• Debe realizarse dentro de los 3 años, o de los 5 años si se concierta con una persona con 
discapacidad, desde la finalización de los correspondientes estudios. 

• No se podrá celebrar con quien ya haya obtenido experiencia profesional o realizado actividad 
formativa en la misma actividad dentro de la empresa durante un tiempo superior a 3 meses.  

Duración: 

• La duración mínima será ́de 6 meses y la máxima de 1 año, pudiendo ser concretada dentro de 
estos límites por el convenio colectivo. 

• No se podrá ́contratar a una persona por la misma titulación en la misma o distinta empresa 
por tiempo superior al máximo.  

• Tampoco se podrá ́contratar para el mismo puesto de trabajo por tiempo superior al máximo, 
aunque se trate de distinta titulación o certificado.  

Periodo de prueba: máximo un mes, salvo que el convenio colectivo se establezca otra cosa. 

Jornada de trabajo:  

• Se podrá ́ realizar tanto a jornada completa como parcial. No podrán realizarse horas 
extraordinarias, salvo de fuerza mayor para prevenir o reparar siniestros y otros daños 
extraordinarios y urgentes.  

Retribución:  
 

• Será la fijada en el convenio colectivo para estos contratos o, en su defecto, la del grupo 
profesional y nivel retributivo. 

• No podrá ser inferior al SMI 
 
Indemnización: a su finalización, la persona trabajadora no percibirá ninguna indemnización. 

Seguridad Social: La acción protectora de la Seguridad Social se extiende a todas las contingencias 
protegibles y prestaciones incluidas en esta (desempleo, incapacidad temporal, etc.).  

� CONTRATO DE FORMACIÓN EN ALTERNANCIA 

Finalidad: compatibilizar una actividad laboral retribuida con procesos formativos de formación 
profesional, estudios universitarios o del Catálogo de Especialidades Formativas del Sistema Nacional 
de Empleo 
 
Forma: por escrito, incluyendo un plan formativo individual y actividades de tutoría. 
 
Requisitos para las personas trabajadoras: 
 

• Carecer de cualificación profesional que permita realizar un contrato para la obtención de la 
práctica profesional.  
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• Tener menos de 30 años cuando se celebre en el marco de certificados de profesionalidad de 
nivel 1 y 2 (no existirá ́este límite de edad si se celebra con personas con discapacidad o con 
riesgo de exclusión social). 

• No se podrá ́celebrar cuando la actividad o puesto haya sido desempeñado con anterioridad 
por el trabajador en la misma empresa bajo cualquier modalidad por tiempo superior a 6 
meses.  
 

Duración:  

• Será la prevista en el plan o programa formativo, con un mínimo de 3 meses y un máximo de 
2 años. 

• Si se hubiera concertado por una duración inferior a la máxima legal y no se hubiera obtenido 
el titulo, certificado, acreditación o diploma, podrá ́prorrogarse mediante acuerdo, hasta la 
obtención de ese título, sin superar nunca la duración máxima de 2 años.  

• Si se celebra con personas con discapacidad o con riesgo de exclusión social, no existirá límite 
de duración máxima.  

Periodo de prueba: no podrá ́establecerse periodo de prueba en este tipo de contratos. 

Jornada de trabajo: 

• Se podrá ́realizar tanto a jornada completa como parcial. El tiempo de trabajo efectivo será ́
máximo un 65 % el primer año y un 85 % el segundo. 

• No se podrá ́trabajar en horario nocturno ni a turnos, excepto que las actividades formativas 
no puedan desarrollarse en otros periodos, debido a la naturaleza de la actividad. 

• No podrán realizarse horas complementarias ni extraordinarias, salvo las de fuerza mayor para 
prevenir o reparar siniestros y otros daños extraordinarios y urgentes  

Retribución: la retribución será la fijada por el convenio colectivo. En su defecto, no podrá ser inferior 
al 60% (primer año) ni al 75% (segundo año) de la fijada para el grupo profesional o nivel 
correspondiente, no pudiendo ser inferior al SMI, en proporción al tiempo de trabajo efectivo. 
 
Indemnización: a su finalización, la persona trabajadora no percibirá ninguna indemnización. 

Seguridad Social: La acción protectora de la Seguridad Social se extiende a todas las contingencias 
protegibles y prestaciones incluidas en esta (desempleo, incapacidad temporal, etc.).  

2.3. Los contratos a tiempo parcial: 

La empresa puede contratar a tiempo parcial cuando no necesita realizar contrataciones de las 
personas trabajadoras a jornada completa.  

El contrato a tiempo parcial es el que se celebra para la prestación de servicios durante un número de 
horas al día, a la semana, al mes o al año inferior a la jornada de trabajo de una persona trabajadora a 
tiempo completo comparable.  
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Duración:  
 

• Temporal en los supuestos legalmente previstos. 
• Indefinida para los siguientes casos: contrato indefinido ordinario y trabajos fijos-discontinuos. 

Forma: Siempre por escrito, indicando el número de horas ordinarias de trabajo contratadas al día, 
semana, mes o año. 

Horas extraordinarias: No pueden realizar horas extraordinarias, salvo las de fuerza mayor para 
prevenir siniestros y otros daños imprevistos.  

Horas complementarias (son las horas realizadas de manera adicional a las horas ordinarias pactadas 
en el contrato a tiempo parcial) 

• Características:  

Þ Su retribución será ́igual a la de las horas ordinarias. 
Þ Se podrán realizar cuando la jornada no sea inferior a diez horas semanales en cómputo 

anual.  
Þ La realización de horas complementarias habrá de respetar los límites en materia de 

jornada y descansos, y no superar la jornada de un trabajador a jornada completa. 
Þ Se debe conocer el dia y la hora de realización de las horas con antelación de tres días. 

• Tipos de horas complementarias:  

Þ Horas pactadas:  El número de estas horas no puede exceder del 30% de las horas 
ordinarias de trabajo objeto del contrato. El convenio colectivo puede ampliar este 
porcentaje hasta un 60% de las horas ordinarias contratadas. 

Þ Horas voluntarias: en los contratos indefinidos a tiempo parcial la empresa puede ofrecer 
la realización de horas complementarias voluntarias, cuyo número no puede superar el 
15% de las horas ordinarias ampliable al 30% por convenio. 

Retribución: proporcional al tiempo trabajado. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



FORMACIÓN Y ORIENTACIÓN LABORAL 
UNIDAD 8 

Lara Bendaña García 

 

Curso 24/25 

 

 
 
 

2.4. Otras modalidades de contrato 
 

 

2.5. Contratos con bonificación a la Seguridad Social 

La contratación de personas con algunas modalidades de contratación lleva aparejadas bonificaciones 
en las cuotas a la Seguridad Social, que deben pagar las empresas y que tienen como finalidad la 
reducción de los costes sociales para las empresas y la potenciación del acceso a determinados 
colectivos al mercado laboral. 

*NOTA: PÁGINA DE INFORMACIÓN DE LOS CONTRATOS BONIFICADOS ACTUALMENTE (no hay que 
saberlo, a modo informativo). https://www.seg-social.es/wps/wcm/connect/wss/8dff0dae-8547-44c6-a4d8-
0529b6d79e5b/Tablas+PEC+COT_2024_JULIO2024.pdf?MOD=AJPERES  

3. OTRAS FORMAS DE CONTRATACIÓN 

Las empresas, para cubrir sus necesidades de mano de obra temporal, pueden contratar directamente 
a las personas trabajadoras, o bien acudir a empresas de trabajo temporal (ETT) o contratar los 
servicios de otras compañías que realicen aquellos trabajos que ya no ejecuta el personal de la propia 
empresa.  
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3.1. Las empresas de trabajo temporal (ETT) 

Una empresa de trabajo temporal es aquella cuya actividad consiste en poner a disposición de otra 
(llamada empresa cliente o usuaria) a personas trabajadoras para que sean colocadas con carácter 
temporal.  

La relación entre la empresa de trabajo temporal y la empresa usuaria se establece por escrito, a través 
del contrato de puesta a disposición  

 

Las principales características de este tipo de contratación son: 

 

3.3. Las contratas y las subcontratas 

Hoy en día es habitual que la realización de determinadas obras y servicios se subcontrate a terceros. 
Esta práctica, conocida como outsourcing o externalización, consiste en que una empresa contrata o 
subcontrata a otra (contratista o subcontratista) para la ejecución de una actividad que 
tradicionalmente venia desempeñando ella misma, como, por ejemplo, la limpieza o la vigilancia de 
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un edificio. Las empresas de contratación o subcontratación deberán utilizar el contrato fijo 
discontinuo para la ejecución de las contratas que, siendo previsibles, formen parte de la actividad 
ordinaria de la empresa.  

 

 

ANEXO:  
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